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DE DA PĴ OVINGIA DE MADÍflD 

i*a* leyes, úrdenos y anuncio» que hayan de insertarse 
•. 4 los BoLfcTiioí» onciALíB Be t a n d<3 mandar a l Jefe Po-
Ifcioo respectivo, por cuyo conducto ee pasaran a los 
editores de ¡os mencionados periódicos. 

(Bu! «fe» u t fe A M fe 183 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

• « a r i h l l c ; i -•-«««.« » • » « l i a * , . - Tírenlo ¡O«..Í1 o m ! t t » o » . f 

i£u esta c a p i t a l , l levado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales a n t i c i p a d a s ; 

friera de e l l a , &'5Ü a l mes, 10'5Ü a l trimestre, 21 a l semestre y 42 p o r u n a n o . 

Se admiten Adscripciones en Madr id , e n la Administración del B U L B T I H , 
ca'lo del A l m i r a n t e , ba jo .—Fuera de e s t a capital, directamente por medio 
de carta a l a Administración con inclusión del importe del tiempo de a b o n o 

e n letra de fácil " . o b r o . I 

T a r i f a da inae rc i anea 

At necios oficiales de pago.Sinea ó fracción 0'50 peseta 

particulares, i d . i d . id 0 7 5 i d , Id. 

Número suelto, 5 0 oéntimos. 

Parte oficial 

P >»a«Idanoía Uat Canaa ja da PJInlatraa 

El Mayordomo Mayor de ¡3. M. te 
legrafia á eata Presidencia desde Sao 
Ildefonso, con fecha d*? ayer, lo qae 
sigue. 

B. M. el Rey 1). Alfonso XIII (que 
Dios guarde), salió para Villalba, 
donde en sud-exprés marchará á 

San Sebastián Su Augusta Espesa 
é Infantes no tienen novedad. 

De iguai beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Carreteros. —Exprop iac iones 

Rectificada por el aloalde de Robledo 
de Chávela ls relación nominal de los 
propietarios á quienes se ocupan fincas 
en aquel término munioipal oon motivo 
de la construcción del trozo primero de 
la oarretera de la estación de Robledo de 
Chávela á Hoyo de Pinares por la Casa 
grande del Quejigar, he acordado inser
tarla é oontiuuaoión fi fin de que laa cor 
pereciónos ó partioularea á quienes afeo-
te le expropiación puedan presentar en 
el plazo de vointe dias, á oontar de la fe
oha de esta publioaoión, las reclamacio
nes que oonsideren oportunas contra la 
neoesidad de la ocupación de sus fincan, 
debiendo haoerso estas reclamaciones 
ente el aloalde respeotive, bion sea ver-
balmente ó per escrito, según lo dis
puesto en los articules 17 de la vigente 
ley de expropiación forzosa y 24 de BU 
Reglamente. 

Madrid 25 de Junio de 1909.—El go

bernador, V a d i U o . 

Relación que se citi 

Finoa ó parte que ha de expropiarse: 
\ nombres de les dueños; D. Adolfo Ca-
margo Pedrazs; su residenoia, Robledo; 
oíase de la fincas, labor; nombre de loa 
ooltnos ó arrendatarios, Juan Barba
ran a 

2, D. Saturnino Garballun, Robledo, 
pastos 

3, D. Cipriano Abad Carrión, Robledo, 
pastes, defino Cid. 

4, D. Trinidad Carrión, Robledo, pao 
tos. 

5, D. Manuel Caro, Robledo, cerca de 
piedra. 

6, herederos de D. Pedro Herranz, Ro
bledo, oeroa de piedra. 

7, D. Fernando Bernaldo de Quirós, 
Robledo, monte y pastos. 

8, herederos de D. Pedro Herranz, Ro
bledo, pastos. 

9, D. Fernando Bernaldo de Quirós, 
Robledo, monte y pastos. 

10, herederos do D. Pedro Herranz, 
Robledo, labor. 

11, D Fernando Barnalde de Quirós, 
Robledo, monte y pastos. 

En la carretera de Andalucía en el ki
lómetro 23, el día 19 del aotual y por la 
pareja de la guaidia oivil de servioio en 
dioho sitio, á laa 20 hora fué hallado un 
maletín oon los siguientes efeotos: 

Llaves de booas fijas, 10. 
Idem de tnbo ó boquilla, 8. 
Idem inglesas, 2, 
Idem tenacilla, 2. 
Entenalla, 1. 
•S,¡dador, 1. 
Lima triángulo, 1. 
Idem plana, 1. 
Martillo de aobre sin mango, 1. 
Idem de acero ain id., 1. 
Idem de id. oon Id., 1. 
Destornillador sin id., 1. 
Idem pequeño oon id., 1. 
Cortafríos, 3. 
Buril, 1. 
Llave de punzón cuadrada, 1. 
Idem para tuercas de estrias, 3 . 
Brocas espirales, diferentes tama

ños, 8. 
Rubinete inoompleto, 1. 
Muelles do alambre espirales, 2. 
Lima, oola de ratón, 1. 
Muletilla oon eje ouadrado de uso des

conocido, 1. 
Anille bride niquelado, 1. 
Válvulas de uso desoonooido, 2. 
Eje pedal de bioiolete, 1. 
Punzones diferentes gruesos, 6. 
Trozo de tubo de oobre, 1. 
Rollo de alambre laten, 1. 
Mangos de herramientas, 2. 
Piezas si parecer sin splioaoión, 9. 
Maletín ó moohiia de ouero negro, 1. 
Tctal 76. 
Lo qne se avisa per medio de este 

BOLETÍN OFICIAL para oonooimiento del 
interesado. 

Madrid 24 de Junio de 1909. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R i D 

SECRETARIA 

Esta Exoelentísima Corporaoión ha 
aoordado en sesión del diez del actual, 
aprobar les pliegos de condiciones de 
la subasta que intente celebrar para 
contratar la adquisición de una máquina 
de oepillar hierro y uua sierra de cinta, 
oon destino á los talleree de cerrajería 
y oarpintería del servioio oontra inoen 
dies del Excelentísimo Ayuntamiento, 

Loa expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Saoreta-
taría del Excelentísimo Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en les horas de 
doce á des, durante lea diez dias siguien
tes al en que este anunoio aparezca in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de ia pre
vínola, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sesn pre
cedentes centra dioha subasta; en ls in
teligencia de que, transcurridos los diez 
díaa antea mencionados, no habrá ya 
lugar ft reclamación alguna y se tendrán 
por deseohadas cuantas en este oaso se 
presenten. 

Lo qne se anunoia al públioo on oum
plimiento á lo dispuesto en el artíoulo 
veintinueve del Real deoreto é Instruo
oión de veintiouatro de Enero de mil 
noveoientos oinoo, para la contrataoión 
de servioios provinciales y munioipales. 

Madrid doce de Julio de mil nove 
oient s nueve. 

El seoretario, 
F. Ruano. 

(E.-288.) 

SECRETARÍA 

La Junta munioipal se halla oitada pa- I 
ra oelebrar sesión en las Casas Consis- ' 
torialea el día 51 del aotual á las diez 
de IB mañana, oon objeto do ocuparse de 
los asuntos siguientes: 

Diotamen de la Comisión nombrada 
por la Junta, para el examen de laa cuen
tas del antioip» de dos millones de pese 
tas oonoedide por el Estado, correspon
dientes si sño de 1908. 

Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento au
torizando á un delineante de las efioinss 
ds Vías públioaa del Ensanche, para per-
oibir en oonoepto de gratifioaoión, el ha
ber correspondiente á dioho oargo. 

Otro, oonoediendo una pensión aun 

guardia munioipal, imposibilitado para 
el aervioio. 

Otro, disponiendo la expropiaoión de 
la oasa, núm. 4, de la plaza d é l a Villa, 
para instalación de dependenoias muni
cipales. 

Le que se anunoia para conocimiento 
del publico. 

Madrid 13 de Julio de 1909.—El seore
tario, Franoisoo Ruano y Carriedo. 

CIEMPOZUELOS 
E preaupuesto extraordinario de este 

Munio;pio para el oorriente ejeroioio 
aprobado por ei Ayuntamiento, ae en
cuentra terminado y expuesto al públioo 
en ia Secretaria del mismo, por término 
de quine» días, para oir reclamaciones. 

CiempozueloB 12 de Julio de 1909. =E1 
aloalde, Angel Megia. 

CAPITANÍA GENERAL 
DE LA 

Primera Región-Estado l a y o r 
Exorno. Señor. 
Dispuesta por Real orden do ayer la 

movilización de la 1/ brigada de caza
dores, ruego á V. E . ordene por telégra
fo á loa aloaldes de esta previnoie «oli
ven la incorporación de soldsdos en si
tuación de lioonoia y reserva activa, que 
sean llamados por los jefes de los bata
llones de cazadores de Madrid, Barbas-
tro, Figueras, Navas, Arapilea ? Lloro
na, 2.* regimiento mixto de ingenie
ros, primera comandancia de tropas de 
Administraoión militar y brigada de tro
pas de Sanidad militar, á fia de que ley 
autoricen las üstas de embarque y lee 
ordenen emprendan la marcha inmedia
tamente para inoorporarae á sus Cuer
pos, per el camino más oorto, rogándole 
de publioidad á este llamamiento, publi
cándolo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que llegue á oonooimien
to do todos. 

Al propio tiempo ruego á V. E. ordene 
á los agentes dependientes de su autori 
dad oooperen á la orden de oonoeatra-
oión de los individuos residentes en este 
oorte. Dios guardo á V. E . muchos años. 
—Madrid 14 de Julio de 1909. - C é s a r de 
Villar. —Excelentísimo seúar goberna
dor oivil de eata prrovinoia. 

T para BU más exaoto cumplimiento se 
ordene insertar la presente Real orden. 
=>Madrid 14 de Julio de 1909. =EI ge-
bernadar oivil, marqués del VadiUo. 



Universidad Central 
• t 

Primera enseñanza 

C O N C U R S O ÚNICO D S S E P T I E M B R E D E 1908 
HALA CIÓN pttr orden de circunstancias legales de preferencia de los Matstros aspirantes y propuestas que m su virtud formula este Rectorado para proveer en propiedad 

las platas vacantes en las escuelas públicas de la provincia de Madrid^ que fueron anunciadas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la misma d* 28 de Septiembre de 1908. 

M A E S T R O S C O N S E R V I C I O S E N P R O P I E D A D 

N d m . 

de 

11 r d e .; 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
J5 
16 

Nombres y ape l l idee 

Don Quintín Ca l v o Fernández 
i Manue l M o n t i U a y G a r o i a . . ... • . 
• Rafae l C< riéb y R i v e r o 
» Mar iano O i m a d a y Moreno 
» Dan i e l D i l i a Paja les 
> Hipólito Ro l dan L a b r a d o r 

Pedro Ramón R o c f g u e z y Ramírez 
Frano isoo N ie to F e i vi ndiz 
Demet r i o G i l y B o i z 
An t on i o Navar ro Rodríguez 
Domingo Mer ino y Gutiérrez 
L u i s Pérez y Rueda 
Cons tant ino López Serrano 
H o n o r i o Pió B ias Pérez 
S i l v e r i o Sáiz Delga O 
Cave taco Giménez G u e r r e r o 

Mayor suel

da dis

frutado en 

propiedad 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
550 
500 
50(> 
500 
250 
280 
500 
300 
350 
501) 

Sueldo 

computable 

625 
625 
Ü25 
625 
625 
625 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

T i e mpa de serTi-
c i os en l a 

enseñanza c o m o 
M a e s t r o s p o,-.leía

n o s . 

Añas Meses 

22 
11 
8 
7 
6 
2 
8 
2 
1 
1 

7 
1 
4 

10 
4 
4 
5 

11 
2 
» 
9 
I 
3 
o 
o 
M 
2 

18 
2 

27 
18 
20 
20 
16 
9 
2 

14 
28 
24 

7 
22 
16 

7 

Obeer vac ióos* 

Se le prepone para l a esouela de Nava lagamei la . 
Se le propone para la esoueh de Gargan ta de los Montes. 
Adjudioada la que aol io i ts . 

Idem. 
Propues to par * plaza on la prov ino ia de Toledo. 
.VjjudioedBB las que so l io i ta . 

I d em. 
Idem 
Idem 
Idflra 

Se le propone pera l a esouela de Patones . 
Propuesto ppra plaza en la prov ino ia de C i u d a d Rea l . 
Propuesto para plaza en la prov ino ia de Segov ia . 
Adjudicadas todes ¡as pinzas vaoantes. 

I dem. 
Idem. 

MAESTROS CON SERVICIOS COMO AUXIL IARES GRATUITOS 

Nombrado» c o n pos t e r i o r i dad a l Rea l d e c r e t o de 4 de A b r i l do 1903 

4 — 

J í 1 1 a 26 1 
18 1 1 * 2 
19 7 18 1 

JO 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

Idem. 
Idem. 

MAESTROS CON SERVICIOS INTERINOS 

J u a n López V i l l a r r e a l 
Pedro Pa rdo y Nava r ro I 4 
S in fo r i ano L u i s Garo ia y Giménez 
M igue l Eeoobar y Rodríguez 
Ange l Maio de las H e r s s 
Méximo G o . zález V i l l a 
Mar i ano B o l o i x y de Jo rge . . , 

5 | 9 1 21 
4 8 2 
4 ; 6 22 
a 10 7 
2 7 15 
2 2 1 
» 1 i 13 

Adjudiosdas todr.s las piezas vaoantes. 
Idem. 
I d em. 
I d em. 
I d em . 
I d e m , 
ídrán. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

D . José C o d o m i u y M e i x P o r estar c u r a d a ia hojs de serv ic ios a ; tes del plftz a ds ia oonvooator ia . 
» L u i s Muñoz da l a B lanoa P o r estar oerrada y oertiíioada l a hoja de serv ic ios antes del plazo de l a oonvooatoria 
» F r anc i s co de P . Ru i ? P o u P o r haberse rec ib ido la hoja do serv ic ios pasado el plazo l ege l . 
> A le jandro García y García Po r uo estar corre y f i r m a IR por «1 interesado la hoja de serv i c ios : no hal larse 9n posesión del t i tu lo profesios-ai, y 

por no sorediter haber cesado en a esouela que desempeñó en p r op i odsd , med iar te r enuno ia admi t ida por l a a u 
tor idad competente. 

L o que en ca mo l imiento del a r t . 39 del Reg lamento de 14 df Sept iembre de 1902 y Rea l decreto de 4 de A b r i l de 1903, se pub l i c a para oooooimiento do los interesados 
les oufcles podrán presentar en este Reotorado lss rec lamaciones que est imen oportunas, dentro del plazo de quince días, contados desde e l s iguiente a l de la publiosoión 
de este anuncio en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a p rov ino ia , después de ouyo término no so admitirá n i r g u n a . 

M a d r i d 2 de J u l i o de 1 9 0 9 . — E l Reotor , R . Conde . 

tsorería de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución terr. tonal, industrial, ca-
ruajes, casinos utilidades y minas. 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1909 

Por 1» Tesorería de Hacienda de esta pro • 

v i a d a ae ba dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el arti

culo 66 de la Instrucción de 2« de Abr i l de 

1900, declaro incursos en el primer grado ds 

apremie y recargo de i por 100, sobre el i m 

porte de sus leecubieitozt, á los coutr ibuyeu-

|SS sujetos • dicha tributación en Madrid, 

que pertenecen a las Zon?s de N<ivalcamero, 

San Lorenzo y Sun Mart in , y que resultan 

incluidos en la relación que queda en esta 

of icina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de la mis 

ma Instrucción, publiquese esta providencia 

en el B O L E T Í N O T I C I A L de la provincia y e n 

tregúense A la acción ejecutiva los respecti

vos valores, previos los requisitos correspon

dientes. 

Lo que se haoe pábl ic" en conformidad de 

lo prevenido en dicho artículo 61. 

Madr id 30 de J u n n de 19«)9.=E1 tesorero 

de Hacienda, F . Ruiedw Grijalba. 

{ Nüm. 2 404 ) 

Contribución industrial 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro 

vincia se ba dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el a r 

tículo 50 de la Instrucción de 28 de Abr i l de 

1900, deolaró incursos en el primer grado de 

apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 

porte ds sus descubiertos, A los contr ibuyen

tes sujetos á dicha tributación en Madr id , 

que pertenecen á '.a Zona cnarta y que reso l 

tan incluidos aa la relación quequeda en etaa 

o f i c i n a . 

Coliseo Lavapiee y Teatro T i v o l i . 

E n cumplimiento del aitículo 61 de la m i s 

ma Instrucción, publiquese esta providencia 

en el B O L K T Í N O F I C I A L de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva loa respectivas 

valores , previos los requisitos correspon

d i e n t e s . 

Lo que se hace páblico en coniormidtd de 

lo prevenido en dicho articulo 61. 

Madr id 14 Ju l io de 1909.=: E l teatrero do 

Hacienda, F . Rula de Grijalba. 



DIRECCIÓN G E N E R A L 
D E 

fi incultura. Industria y Comercio 
Granja • Escuela práctica de Agricultu

ra Central 
Gonourao para la adjudioaoión de pre

mios á los ¿grioultores y ganaderos de 
esta región, que comprende Madrid, To • 
ledo, Cuenoa y Guadalajara, que m i s se 
distingan en ls aplioaoión de les moder
nos adelantos agrioolus, ooa les mejores 
resul tsdoB oo anémicos y á lo obreros 
que más Be distingan en oonooimientos 
y práotioas de cultivos. 

Ordenado por la Direooión gonersl de 
Agrioultura quo en oumplimiento de lo 
preosptuado un e l art . 91 del R.ai deore
to de 25 do Ootubre de 1907, el Consejo 
de vigiiauoia de esta GranjaEsouela re
gional abra oonourso para premies á los 
agricultores y gsnaderos de eata región 
qua ap l iquen en sus explotaciones los 
adelantos modernos on el oultivo ó ex
plotación de ganados oon los mejores re
sultados eoonómioos, asi cerno á los obre 
ros que más se d is t ing ta en oonooi 
mientos y práotioas agrícolas á ouyo ob
jeto so cons igna en el presupuesto del 
actual año la cant idad de pesetss 5.000 
para esta G r a n j s . 

E s t e Conce jo , después de un detenido 
estudio de ia riqueza sgr ioola ds la r e 
gión, desdando interpre tar los altos fines 
que ei menoionado Rea l deoreto persigue, 
y oouvouoido de la importano ia y u t i l i 
dad que para ia mejora agríoola y peoua 
ria t iene es ce orden de concursos , ba es
timado d i v i d i r la mauoienada cantidad 
para su aplioaoión en los premies si
guientes: 

Para los Agricultores 
1. a Un premio de 1.500 pesetas para 

la finca en que domine ol oultivo cereal. 
2. ° Un p remio de 1.000 pesetas para 

la mejor explotación agropecuaria. 
3. * U n premio de 1.500 pesetas para 

la finos n que domine el oultivo de la 
v i d , y bodega donde la elaboraoión del 
vino sea más esmerada; y 

4. ° Un p remio de 500 pesetas para la 
mejor explotación hortícola. 

Para los obreros 
1. * U n premio de 125 pt-sites para e l 

que más ce d is t inga en el manejo y cono 
o imiento de máquinas agrícolas. 

2. " U o premio de 125 pesetas para el 
que demuestro más oornpet.-t;oia en lss 
práotioas oulturales -i ls v i d . 

3 . * De3 accésit da 75 pesetea oads 
uno para ios que sig-.ti en c o n o c i m i e n 
tos agrioolas á los favorecidos ¿-n les 
primeros lugares. 

4. * Dos idem de 50 pesetas. 
Ei oonourso de agricultores as hará 

oon sujeción á ¡las siguientes. 
Bases 

1/ Los propietarios agrioelas y srren-
dadores á largo plazo de las finoas agrí
colas que se consideren en oondioiones 
para optar á premio, presentarán en 
este Conaejo de Vigilenoia una instancia 
selioitando tomar parte en el oonourso, 
aoompañada de una Memoria en forma 
breve y concisa, oen un croquis de la 
finoa, sn cuya Memoria se hará constar: 

Cultivo cereal 
a) Superficie ó extensión ds tierra 

oultivada, su oomposioión mineralógica, 
profundidad del suelo y subsuelo. 

b) Sistema de oultivo á que obedeoe 
la rotaoión. 

o) Rotaoión do oeseohns. 
d) Labores de preparación: oultivo v 

abonos, detallando l a s difersnoiss ds 
oultivo ds o a d s plsnts, experienoisi 
praotioadaa y les fundamentos que se 
hayan tenido on ouenta para adoptar el 

| sistema de abonos. 
e) Resultadoa eoonómioos. 

Explotación agropecuaria 
1. * Mejor aprovechamiento de una 

f i nca en la explotaoión de ganado (vaou-
no, lanar y cerda). 

2. * Can t idad de ganado sostenido con 
relación á la superfioie. 

3 . * Espacie animal explotada y razón 
de su empleo. 

4 . * Régimen á que está sometido el 
ganado eu las distintas épooas del año. 

5. * Métodos empleados para su orla y 
mejora. 

tí." Espeoifioaoión de aptitudes y pro
ductes dominantes en la explotaoión. 

7. * Caracteres da la raza explotada. 
8. * Industrias derivadas de la gana j 

dería y sus oondioiones económicas. 
9. " Aprovechamiento de terrenos pa

ra e l ou l t i vo dedicado á la alimentaoién 
dül gauado. 

10. Plantas empleadas en este oul
t i v o . 

11. Sus aprovechamientos y modios 
de conservación. 

1 12. Ptssto8 y produotos do estos c u l 
t ivos por un idad super f io ia l . 

13. Aprovechamiento de terrenos por 
s u vegetación espontánea. / 

14. Oomposioión del terreno y p l a n 
tas dominantes en la vegetación espon
tánea. 

15. Construooiones s i ex is ten y oon
dioiones higiénicas y eoonómioas de las 
mismas . 

16. Looales para conservación de a l i 
mentos . 

17. Condio iones de mercado. 
18. Gastos y produotos de ls explota

oión ganadera. 
19. Estudio oompsrstivo oon relaoión 

á la misma especie explotada en l a oda -
ma zona. 

Cultivo de la v d y elaboración de vinos 
a) Superf io ie p lantada, oomposición 

mineralógica y p ro fund idad de suelo y 
subsue lo . ' 

b) Mt irco de plautaoión, edad de las 
plantas , descripción de las variedades y 
objeto á que se las des t inan . 

0) S i s tema de poda que se emplea, 
épooa de ejecución y resultados oompa 
ra t i vos . 

d) Lubores, número, épooa en que se 
afeotúan, ins t rumentos que se emplean y 
pro fund idad . 

Observaciones acerca del cultivo superji-
cial de este arbusto 

e) Sistema de abonos y fundamento 
para su eleooión. 

f) Enfermedades de la vid y procedi
mientos preventivos ó ourativos empica
dos oon mayores ventajas. 

g) Vendimie, práctioa ds la operaoión 
y razones en que se funda. 

h) Fsbrioaoión de vinos. Desoripción 
de la bodegs y oondioiones qus reúnen, 
tanto és ts oomo el material vinario que 
se emplee. 

1) Métodos empleados para ls elabo
ración. 

j) Variedades de vino que seobtienen, 
detallando lss oper solones que se efec
túan pare su orianza. 

k) Enfermedades más oomunes que 
padeoen y tratamientos ourativoa é pre
ventivos empleados en ceda uns. 

1) Aprovechamiento ds los •rajos y 
residuos ds la vinifioaoión. 

m) Resultados eoonómioos. 

Explotaoión hortícola 

a) Plano paroolsrio de la huerta y re-
laoién de loo árboles frutales y de lss 
plantad que son objeto de cultivo, oen 
destino principalmente á la a'.ime .taoién 
del hombre. 

b) Condioiones genéralos soe ro i ds la 
oíase y naturaleza de los terrenos que 
oonstituyen, abonos naturales é artifi
ciales y su situación topográf ioa y econó
mica para determinar la importaoión del 
oonsumo looal y la exportación di sus 
produotos, expresando los meroados 6 
ocntros de mayor importanoia. 

o) Designaoióa de espeoies ó varié la-
das hortícolas que son más aoeotadas y 
se pagan más caras de U s que se c u l t i 
van . 

d) Va l o r b r u t , de produotoa hostíoe-
las por heotáreas y resul tados eoonómi
oos. 

e) Medios empleados en la oonserve-
oióc de plantas y f ru tos , y oíase de e m 
balajes usados para la ezportaoión. 

f) Me j i r a s aoeroa de r iegos, abanos, 
ó enmiendnsompleadas, a l ternat ivas hor
tícolas más ventajosas establecidas en la 
f inoa, oeroados ó cercos, semil leros y 
medios mecánicos moderaos de aprove
chamiento de aguas. 

g) Aprovechamiento de ios residuos 
y desperdicios do les plantas herbáceas 
puramente hort iooles é industrias n u e 
vas observadas. 

b) Condioiones higiénicas y eoonómi
oas de las oon3trucoior.es ó looales que 
existan para el personal f i jo y para la 
conservación do produotos, oomo a s i 
m ismo para las i ndus t r i s s nuevas, tales 
oomo la c r i a de cardos, aves de o c r r c l y 
de oonejo.3, a p i c u l t u r a , conservas a l i 
ment ic ios , eto. 

2. * E l plazo para la presentación de 
las instanoias, Memor ias y oroqois de la 
finoa expirará el dia 1.' de Ootubre del 
oorriente año, quedando fuera de oon-
cureo y s in opoión á premio los que se 
presenten oon poster ior idad á ests feoha. 

Este Consejo de v ig i lsuoir . dispondrá 
las v is i tas que e l parsonal agronómioo 
deba g i ra r á las finoas que asp i ren al 
premio , ps ra i lus t rar las oon los in formes 
emit idos por estos func ionar ios y r e s o l 
ve r oon más oonooimiento. 

Las instanoias se dirigirán al di tactor 
da la G r a n j t - E i o u e l a práctioa c¡a A g r i 
ou l tura Cen t ra l de la Mocólos. 

Para los Obreros 

1." Pa ra tomar psr te en e l oononrso 
t e necesitará perteueoer á algún pueblo 
de la región y saber leer y esor ib i r , y 
presentar á este Consejo de vigilancia 
una ins tanc ia soiioitándolo. 

2 / Los obreros que espiren á premie 
deben presentar antes del dia 1.* de 
Ootubre próximo laa instancias dirigidas 
al direotor de la Granja-Esouela práotioa 
de Agrioultura Central de la Monoloa, 
acompañadas de oertifioaoión del aloalde 
del pueblo de su naturaleza, acreditando 
su buena oonduota y cuantos datos y do
oumentos puedan fsvoreoer las aspira
ciones del solioitante. 

3. ' El Consejo de vigilanoia fijará 
oportunamente los días en que hayan de 
praotioarse los ejeroioios y ellos, en el 
Jurado hará las preguntas que estime 
convenientes psra formar idea del grado 

• de ilustración de los concursantes. 

La Monoloa (Madrid 28 ds Junio ds 
1909. = E l presidenta del Cansoje de v i 
gilanoia, el Marqués do G i r b e r a . 

(Núm. 2.481.) 

JUNTA PROVINCIAL 
DI 

Instrucción Pública y Bellas Artes 
C I R C U L A R 

D apuesto por la Saperieri 'ad ei envío 
do una relación formada por provinoias 
de todas la«j eseaebs de patronato é f un-
daojéfl particular, exp esaudo el capital 
y rentas oon que cuentan para su soste
nimiento y número de alumnos que á ella 
oonourren, espeoifioaud > el sexo, s írva
se ustei remitir eu el improrrogable 
plazo do ooh > dias, á contar ieaie el da 
la publioaoión de esta eiroular en el BO
LETÍN OFICIAL los datos que es intere
san. 

Madr id 14 de J u l i o l e 1909. « E l go
bernador pres identa , Vad i l l o . = E 1 secre
tar io , Rafael López M<; i 

Señor alcaide de... 

PROVIDENCIA JUDICIALES 

H O S P I C I O 
Sentencia: E n Id v i l l a y oorte de Ma

d r i d á t re in ta de Junio de m i l noveoien
tos nueve, el señor d*»n Ale jaddro Bosta-
mente y Martínez R o n , juez dr- primera 
instancia del u i s t r i t o del Hosp io io ; ha
biendo vist».- estos autos e jecut ivos s^gui 
doH enUe partes: 13 ur¡i;, oomo d man i a n . 
te por d reoho prop io , don ¿ « i r o s Bar-
nardo R u i z , oomeroiaote y de esta vt cui
dad, defendida p : r e l abogado ion 
Manuel 3 . ' v - idor tB , y representado por 
* l prooui ador don Sa turn ino Pérez Mar
tín; y de o tra oomo demandados, t a m 
bién por dereoho propio, don M i g u e l 
B B i r m ú i e x j aou Jo«é R u i ' : U a * -
t i l l o , industr ia les y de esta reoindal 
oonsti lu idos en rebeldía y representado a 
por ta>ito, por ios estrados de l Juzgsdo, 
sobre pago de cant idad 

Fa l l o : Qae debo denigrar y deolaró 
bien despaohaie la ejeouoión, y, en su 
coi-secuencia, mandar oomo mando se
gu i r óíía adelante, haciendo trance y re
mata en bienos de den M i gue l Básala 
Bermúdez y don Jcsó R u i * Cas t i l l o , y 
con su producto oompleto pago á don 
Añores Bernardo R u i z de la cant idad do 
950 peseta* de p r inc ipa l por parte d« oads 
uno de diohos demandado» y sus intere
ses ai oiuoo por c iento unua i , desde los 
respeotivos vencimientos de loa siate 
pagarés presentados, tambié i por mitad; 
y asimismo que d-bo condenar y oon-
deno á los señores Básala y R u i z Castillo 
ul pagf de todas las oostss, tambié a por 
mitad. 

Asi por esta mi senteneiB, que por la 
rebeldía de los demandados, ademáb de 
notificarse en los estrados del Juzgado 
se publioará su enoabezamiento y par
te dispositiva en el Diarto oficial de 
Avisos de esta oorte y en el B O L E T Í H 
OFICIAL de la provincia, si el aoter no 
hioiere uso del dereoho que le otorga el 
artioulo 769 de ls ley de Enjuiciamiento 
oivil, lo pronuncio, mBndo y firmo. = Ale
jandro Bnstamante. 

T para que tenga lugar la publioaoión 
aoordada en los periódioos que se expre
san, ss expide el presente. 

http://oon3trucoior.es


Madrid primero de Julio de mil nove-
oientea aeeve. 

V . * B.* 
B l peft r jues, 

Alejandre Bu st amar te. 
El notuario, 

José M. de Antonio. 

(A.—317.) 

CHAMBERÍ 
Per el presente y en virtud de provi

dencie diotsda por el Ju<gado de primera 
instSDoia del distrito de Chamberí de es
ta oerte, oon feoha diez del aotnal, en au 
tea civiles promovidos per 'a Sociedad 
de seguros «La Estrella», oontra le So
ciedad también dt seguros «La Asegura
dora Española», sobre pago de pesetas 
se ssosn i la venta ec públioa subasta 
varios muebles, afectes y objetos perte
necientes áefioinas, oon mobiliario épro 
potito para laa mismas; todo lo oual ha 
aide tasado en la sume de 10.330*25 pe
setas. 

Y par» el remate de diohos muebles y 
demás efeotos, se señala el día treinte 
del aotual á las diez do su mañana en la 
Sala de Andienoia de diohe Juzgado, sita 
en la oasa número uno de la oalle del 
Genera 1 Castaños; y se advierte que para 
temar parte en la subasta deberán los 
üoitadores consignar en el aoto de le 
mismo sobre le mesa del Juzgsdo si diez 
per oiento del tipo de le tssaoién; que ne 
se admitirán posturas que no onbran las 
des terceras partea de la tasación; y que 
para más detalles se darán en la Escriba
nía dei aotuario que refrenda durante las 
horas de audiencia 

Madrid doce de Julio de mil novecien
tos nueve. 

V.* B . 8 

El juez de 1/ de instancia. 

José Mertlnez Eoriquez. 
El esoribano. 

G r a s e s V i d a l . 

(A.-318.) 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Don Bernardo Fernández López, juez de 
instrucción de ests oiudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y empieza á Félix Capitán San J O 
BO , de veinte años de edad, soltero, via
jante de comercio, hijo de Maurioio Do
mingo y Acalia, nutural de San Stb.s-
tián y veoino de El Esoerial, procesado 
en oansa sobre estt fa, para que en el tér
mino de diez diaa oomparezoa en este 
Juzgado á le práotioe de diligencia en 
dicha oauaa y en la que está aoordada BO 
prisiór; prevenido que, si no oompareoe, 
aera deolarado en rebeldíe y le parará el 
per jnioio que haya lugar en dereoho. 

Al propto tiempo ruego y eneergo á 
tedas les auteridas y agentes de ls po
licia judicial prcoedsc á la busca y cap
tura de dioho procesado y su conduc
ción oon les seguridsdeB convenientes á 
la cároel de este partido á disposioién de 
este Juzgado. 

Dado en Aloázar de San Juan á 30 de 
de Junio de 1909 =Bernardo Fernández. 
=P. S. M. , Patrooinio Corrales. 

(Núm. 2.32Í.) (B.—1.935.) 

J u z g a d o s m u n i o l p a t e e i 
CHAMBEBÍ 

En el juioio verbal da faltas seguido en 
esto Juzgsdo oontra José Infante, por 
amenazas, y señalado oen el número 2.034 
de 1908, BO he diotado sentenoia ouyo en
oabezamiento y parte dispositiva dioe así: 

Sentenoie.—En la villa y oerte de Ma
drid á 12 de Junio de 1909, el Tribunel 
munioipel del dietrito de Chamberí, oom-
pueste de les sonoros D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjunto» D. Carlea 
Sauras y D. Enrique Geata, habiendo vis 
to el preoedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fis
cal, y de la otra, oomo denunciado, Joeé 
Infante Santoella, ovyas demás ciroucs-
ta&oiss ya constan. 

Fallamos; Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á José Infante 
Santoella á la pena de oinouecta pesetas 
de multa y las oostas. 

Asi por este sentencie le pronun
cíame s, mandamos y firmamos. —Mi
guel Oohoa. — Carlos Sauras.—Enrique 
Gesta. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohee, juez municipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal eu el dia de su feoha, de que 
doy fe.—Lnis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui
ciado, y á fin de qne sea notificada eo 
forma ia anterior sentenoie, expido el 
presente en Madrid á 21 de Junio de 1909. 
—V.* B. e -Miguel Oohoa. — Ei seoreta 
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2.322.) (B.—1.936.) 

En el juioio verba) de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Atanasia Cerdo 
bes y Espernnza Prieto, por lesiones, y 
señalado oon el número 1.913 de 1908, so 
ha diotado sentenoia ouyo enoabezamien 
to y parte dispositiva dioe asi: 

Sentenoia: En la villa y eerte de Ma
drid á 12 de Junio de 1909, el tribunal 
municipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de les señores D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal, y adjuntos don 
Carlos Sauras y D. Enrique Gesta, ha
biendo visto el preoedente juioie de faltas 
seguido entre portes: de la nna, el Minia 
terio Fisoal, y de la otra, oomo denun
ciadas, Atanasia Cordobés y otra, onyaa 
demás circunstancias ya constan. 

Fallemos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía á Atanasia Cor
dobés y á Esperanza Prieto á la pena 
de quince dias de arresto oada una y lss 
cestas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Pubiioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de las enjui
ciadas, y á fin de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 21 de Junio de 1909. 
—V.* B.°—Miguel Oohoa. - El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.323.) (B.-l.937.) 

En el juioio verbal de feltas seguido en 
este Juzga lo oontra Manuel Navarro, por 
lesiones y señalado oon el número 333 de 
1908, se ha diotado sentenoia ouyo enoa
bezamiento y parte dispositiva dioe asi: 

Sentenoia: En la vida y oorte de Madrid 
á 12 de Junio de 1909, el Tribunal mu
nioipal del distrito de Chamberí, oom
puesto por los señores D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo vis
te el preoedente jnioio de faltas seguido 

entre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal, y de laotrs, oeme denunciado, Ma
nuel Navarro, ouyas demás circunstan
cias ya oonatan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Mannel Nava
rro á lu pena de quinoe diaa de arresto y 
las costas. 

Asi por estr. sentenoia lo pronuncia
ra-s, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohos Lumbier.—Carlos Sauras.—Enri
que Geets. 

Publioaoión: Leída y pnblioada fué la 
anterior eentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del di'-trito de 
Chamborí, estando celebrando audienoia 
el Tribunal en el día de sn feoha, de que 
doy fe.=Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del ec juioie-
do, y á fin de que sen netif ioada en forma 
la anterior sentencia, expido el presente 
en Madrid á 21 de Junio de 1909.=V.° B.* 
=Miguel Oohoa.—El secretario,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.324.) (B.—1.938.) 

En el ju io io verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Anastasia Cerdo 
bes, por escándalo oon embriaguez, y se -
halado oon el número 1.769 de 1908; se 
ha diotRdo sentenoia onyo enoabezamien 
to y parte dispositiva dioe así: 

Sentencia.—En la villa y oorte de 
Madrid á 12 de Jnnio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, oom 
puesto por los señores D. Miguel Oohos, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo 
visto el preoedente juioio de faltas segui
do entra partes: de la una, el Ministerio 
Fisoal, y de la otra, oomo denunciada, 
Anastasia Cordobés, ouyes demás oir-
oiroucstanoias ya oonstsn. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldíe á Anastasia Cor
dobés Fernández á la pena de 25 pese
tas de multa y laa oostas. 

Así per esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa. — Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Publioaoión-Leída y pnblioada fué la 
anterior sentencie por el Sr. D. Miguel 
Oohoe, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldíe de IB enjuioia 
da, y á fin de que sea notificada en forme 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 21 de Junio de 1909. V." B.* 
—Miguel Oohea. = El aeoretario, Luis 
Garrida. 

(Núm. 2.325 ) (B.—1.939.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Franoisoo Sán
ohez, por lesiones, y señalado oon el nú
mero 1.973 de 1908, se ha diotado senten
oie ouyo enoabezamiento y parte dispo
sitiva dioe así: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 12 de Junio de 1909, el Tribu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oommiesto de los señores D. Miguel 
Oohos, juez municipal, y adjuntos don 
Carlos Sanraa y don Enrique Gests, 
bebiendo visto el preoedente juioio de 
faltas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio Fisoal, y de la otra oomo de
nunoiado Franoisoo Sánohez, ouyas de
más oirounstanoias ya oonatan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldíe á Franoisoo Sán
ohez á la pena de 25 pesetas de multa 
ylss costas. 

Asi por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Mignel 
Oohoe.—Corles Sauras. Enrique Gests. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
1 la anterior sentenoie por el señor D. Mi 
' guel Oohea, juez munioipal del distrito 
| de Chamberí, estando oelebrende au

diencia en el dle de en feoha, de qne 
doy fe. -Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui-
oiado y á fin de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 21 de Junio de 
1909.=V.' B.*=» Mignel Oohea.=El se
oretario, Luis Garrido. 

(Núm. 2.326 ) (B.-1.940.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Josefa Castre, por 
lesiones, y señalado con el número 1.129 
do 1908, se ha diotado sentenoia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva dioe 
así: k 

Sentenoia: En la villa y oorto de Ma
drid á 12 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, oom
puesto de los Sres. D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlea 
Sanras y D. Enrique Gesta, habiendo vis
to el preoedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fis
oal, y de la otra,oomo denunciada, Jose
fa Castro, ouyes demáe oiroucstenoias ya 
constan. 

Fallamos: que debemos oondenar y oon 
donamos en rebeldía á Josefa Cuatro, 
á la pena de quinoe dias de arresta y 
las oestes. 

Asi por esta aentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohes.—Carlos Sauras.-Enrique Gests. 

Publioaoión: Leída y publioada fué le 
neterior sentenoie per el Sr. D. Miguel 
Oohes, jnez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feohe, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de la enjuioia 
de, y á fin de que sea notificada en for
me la anterior sentenoia, expido el pro 
senté en Madrid á 21 de Junio de 1909.= 
V.* B.*=Miguel Oohoa. =E1 aeoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2 327.) (B.—1.941.) 

HOSPITAL MILITAR 

ALCALA DE HENARES 
A N U N C I O 

El día 30 del aotual se oelebrará oon-
onrao de compras en el Hospital militar 
de este cantón, á las diez de la mañana, 
pura IR compra de aoeite vegetal de pri
mera y segunda oíase, arroz, azúcar, oa-
fé, carbón vegetal y c a r b ó n de oek, oar-
ne de*vaoa, gallinas, huevos, jabón oo-
múo, leohe, manteoa, patatas, tooino, 
volas do esperma, vino oomúu y vino 
generoso, necesarios para el mes de 
Agesto próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposiciones por escrito, ex
presando el preoio de la unidad métrioa 
de los artículos que ofrezcan vender, 
acompañando muestras de los mismos, 
los ouales han de sor de primera oalidad. 

Aloalá do Henares 10 de Julio de 1! 09. 
=El oomisario de guerre interventer, 
firmado. 

(Núm. 2.473.) (E.—287.) 

Imprenta de A. A l o a i o , Barbi»ri.8. — Madrid 


